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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- vs. PATRICIA ELENA DÍAZ
BUELVAS, ROSA MARÍA ROMERO LAMBRAÑO.

La demanda de casación presentada por la recurrente,

reúne los requisitos de ley. Por lo tanto, córrase traslado

común a las opositoras Patricia Elena Díaz Buelvas y Rosa

María Romero Lambrario.

Notifiquese.
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